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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado especial de la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA., sociedad debidamente constituida, identificada con NIT. 860.524.654-6,
sometida a control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, con domicilio principal en la ciudad de
Bogotá D.C., tal como consta en el certificado de existencia y representación legal que se adjunta, comedidamente
procedo, en primer lugar, a CONTESTAR LA DEMANDA propuesta por la señora NINFA QUIÑONEZ Y OTROS,  en contra
del MUNICIPIO DE CALI – SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI; y en segundo lugar, a CONTESTAR EL
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA realizado a la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, por parte de la referida entidad, para que en el momento en que se vaya a definir el litigio, se tengan
en cuenta los fundamentos fácticos y jurídicos que se exponen a continuación, anticipando que me opongo a todas y
cada una de las pretensiones sometidas a consideración de su despacho, de conformidad con los argumentos
esgrimidos en el adjunto. 

Se hace envío nuevamente, porque anteriormente se trasladó al primer correo aportado por el demandante, que
rebotó, se envía al último aportado por la parte actora. 

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C.  No. 19.395.114 de Bogotá

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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